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BOLETIN

DE

OFICIAL

LA

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los Lunes , Miércoles v Viernes, 

V se adinilen snscripcioues plaza del Carbón número 83. 
^•’erio de suserieiom en esta ciudad, por un mes8 rs. por 
tres ‘20.

Para fuera, franco de porle, por un me» 12 rs. por 
tres 34. . '

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En el día de ayer tuve por conveniente mandar publicar el siguiente

BANDO.
P ara evitar que vuelvan á repetirse las desordenadas 
demostraciones que tuvieron lugar en el dia de ayer , y 
que á la sombra de un entusiasmo, hasta cierto punto to
lerable , se den voces atentatorias al respeto del trono, de 
la Constitución y las Leyes; de acuerdo con la Autoridad 
superior militar del distrito, ordeno y mando lo siguien
te.

a r t ic u l o pr ime r o .

Queda prohibida toda reunión en las calles y plazas de esta Capital y el que se den 
vivas ni mueras de ninguna especie.

Ar t ic u l o  s e g u n d o .

La función de teatro dispuesta para esta noche se prohibe igualmente, y los qué 
hubiesen lomados billetes para ella, podrán recoger su importe del despacho en dmide 
ios han recibido el lunes próximo, desde las nueve á las doce de la mahana y de dos á 
cuatro de la larde. .

Ar t ic u l o t e r c e r o .

Todo el que bajo cualquier prelesto átenle á trastonar el orden público, de palabra 
ó por vias de hecho, será declarado comprendido en la ley de' de abiil de 1821 y 
entregado á los tribunales para que lo juzguen con arreglo á la misma.

Y á fin de evitar que en algún otro pueblo de la provincia puedan reproducirse 
iguales escesos he dispuesto se entienda vigente para toda ella el precitado Bando. 
Zaragoza 7 de Marzo de 1847.—Antonio Oro.
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Núm. 124.

Circular nüm 59.
Con fecha 4 del actual me dice el Excmo. Sr. 

Ministro déla Gobernación del Reino , lo que sigue.
S. M. la Reina se ha servido espedir el Real 

decreto siguiente.—«He tenido por conveniente re
solver que el Coronel de infantería I). Antonio Oro, 
cese en el cargo de Gefe político de la provincia 
de Zaragoza que desempeña en comisión , sin per- 
juicio’.de ^utilizar sus servicios en el egércilo según 
convenga. Dada en Palacio á tres de marzo de 
mil ochocientos cuarenta y siete.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación 
del Reino , Manuel de Seijas Lozano.”—Y lo tras
lado á V. S. de Real orden para su inteligencia y 
efectos consiguientes.

En ¿su virtud lo hago saber por medio de este 
pcrió lioo los ayuntamientos y demas á quienes 
corresponda , adviniéndoles que desde el dia de 
mañana queda encargado del despacho el Sr. Vi
cepresidente del Consejo provincial. Zaragoza 7 de 
marzo de 1847.— Antonio‘.Oro.

Num. 125.

Circular núm. GO.
Con’igual fecha y por el mismo Sr/Ministro me 

ha sido comunicado el Real decreto siguiente.—
S. tM. la Reina se ha servido espedir el Real de

creto siguiente.—«Por convenir al mejor servicio 
he tenido á bien mandar' que I), José Fernandez 
Eneiso , Gefe político de Córdova , pase á conti
nuar sus servicios en igual destino de la provincia 
de Zaragoza. Dado en Palacio á tres de marzo de 
mil ochocientos ouarrnla y siete.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Gobern icion 
del Reino, Manuel de Seijas Lozano/’—Y lo tras
lado a V. S. de Real ofden para su inteligencia y 
electos corppSDondientes,

Lo que se hace saber á los a) untamientos y do
mas dependientes del Ministerio de la Gobernación 
del Reino para los efectos consiguientes. Zaragoza 
4 de marzo de 1847.—Antonio Oro.

Núm. 126.

Circular núm. 61.
Los alcaldes constitucionales, individuos de 

Gtnrdia civil, y demás empléalos de Seguri
dad publica procurarán la detención de los su- 
gelos que se mencionarán, remitiéndolos , caso 
de conseguirla con la debida seguridad á dispo
sición de las autoridades que respeelivarnenle 
ios reclaman. Zaragoza 4 de marzo de 1847.— 
Antonio Oro.

Juan Satorra , de edad de 22 años, estatura 
5 pies 2 pulgadas , pelo y cejas castaño , ojos 
pardos , color moreno, nariz abultada, barba 
cerrada, boca regular, desertor del regimien
to infantería de'^Sanj Fernando número 11, y 
natural de Alqueire.

José Radica estatura 4 pies 11 pulgadas, pe
lo y cejas castaño, ojos pardos , color sano, 
nariz regular, barba bien formada, boca poca, 
desertor del regimiento infantería de San Fer
nando número 11 , y natural de Sumbilla en la 
provincia de Pamplona.

Antonio Anlomas, estatura 5 pies , pelo y 
cejas castaño , ojos Ídem , color sano , nariz 
regular, barba clara, Boca regular, es natural 
de Peralta en Navarra , desertor del regimien
to infantería de San Fernando* número 11.

José Bandres de 5 pies 1 pulgada , Pelo y 
cejas negro, ojos tiernos, color trigueño , na
riz regular, barba cerrada , boca regular, es 
natural de Jaca , desertor del regimiento in- 
fanleria de S. Fernando número 11, reclama
dos por el Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito.

Lorenzo de Gracia de 22 años de edad recla
mado por el alcalde constitucional de Gallur.

Tres ladrones desconocidos dos de ellos de 
bastante estatura , pantalón royo armados cada 
uno de un trabuco, otro de estatura mas baja 
calzón corto armado de una pistola de montar 
cuyas fisonomías se ignoran por haber salido en
mascarados de Ateca.

Simón Mariscal,, de oficio barbero, su edad 
20 años, estal ora regular, pido castaño, ojos 
garzos, nariz regular, barba barbilampiño, ca^ 
ra regular, color bueno : viste pantalón y cha
queta de paño royos, chaleco de color,.manta 
encarnada , sombrero calañés, y a'pargaias del 
país.

Mariano Polar (a) caco , natural de Bijuesca, 
de 26 años de edad , estatura bastante regular, 
pelo castaño , ojos pardos, nariz regular , bar
ba id. cara ancha , color bueno ; viste chaque
ta de paño negro, chaleco de pana negro, cal
zón corlo de pana, faja morada de sarja medias 
negras y alpargatas ; usa de pañuelo en la ca
beza, y manta encamada, reclamados por el 
Sr. Juez de 1.a instancia de Ateca.

PABTE NO OFICIAL.
Debiendo controlar el Excmo. ayuntamiento couslilueional 

de esta niudad en pública subasta á virtud de real orden, 
la construcción de un puente colgado y punto donde existió 
el llamado de S. José , y la reparación d d depiediaenel 
libro y la de los pretiles y •años de ambos riosse anumia 
con la competente autorización del Sr. Gefe político de esta 
provincia para que los que quieran interesarse en la eje
cución de estas obras presenten sus proposiciones en Secie- 
laria basta el dia 30 de marzo próximo en que se verificará 
el remate á favor del mas beneficioso postor á la> once de 
la mañana en las casas y sala consistorial, advirliendo para 
noticia de los hciladores que bao de servir de base las con
venidas con D Vicente Aced y Gil de este vecindario que 
se insertan á continuación asi como las condiciones redacta
das por los arquitectos de S. E. y la acta que contiene las 
aclaraciones hechas en cumplimiento de lo mandado por 
S. M. Zaragoza 28 de febrero de 18i7.—El alcalde; Pedro 
Ñongues Secal.—De acuerdo de S. E., Gregorio Lijero, se
cretario.

Bases convenidas'entre el Excmo. at ontamiento de esta ca
pital y I). Vicente Aced y Gil vecino de la misma para 
¡as obras que se han de ejecutar en el Puente de Piedra, 
en el de S. José y pretiles del Ebro y Huerba á virtud 
de la proposición presentada por el referidu., el último 
dia de febrero próximo pasado.

Obligaciones que contrae Aced.
1 .a Que Aced ha do quedar obligado á reparar lodos 

los pretiles y á cónstruir los baldos ón la actualidad, y los 
que se desplomasen durante el tiempo de la oonlrala, de 
manera que al fin detesta deben estar lodos los pretiles le
vantados y corrientes.
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2 .a Que Aced se ha de obligar á ejecutar las1 obrases- 
presiidas en el pliego de los arquileclos.

3 .a Que Aced ha de atender asimismo al sostenimiento 
del puente de Piedia, ejecutando lodos los reparos que ^ml 
de mera conservación, quedando responsable de las desgi a 
cías que ocurriesen en dicho puente por un descuido en 
ejecutarlos. . , i

't a El avunlamienlo podrá mandar visurar dicho Puente 
cuando le, placiese v requerir á Aced, para que ejecute los 
reparos de los deterioros que se notasen, siendo de su cuenta 
y riesgo los daños que se originasen de no verilicarlos en el 
tiempo que se le haya prefijado. . ,

5 .a Esto no obslanle, Aced no queda obligado a recons 
truir las obras que se destruyesen por guerra, lerrenmlo, 
ni tampoco lo estará á la reeonslruecion de la arcada o 
arcadas del puente de Piedra que pudiese arrebatar alguna 
avenida de rio eslraordinaria.

G.a Que las obras que ejecute Aced han de ser vijila- 
das diariamente por las personas que le plazca depulai al 
avunlamienlo. . . . .

7 .a Queco su consecuencia antes de principiar una obra 
ha de. presentar A<'e<l los planos al ay untamiento si estos se 
considerasen necesarios, y darle asimismo eonocimieulo de 
os acopios de imateriales para que pueda examinarse laca- 
‘‘dad de ellos. , .

8 .a Que Aced á de afianzar el cumplimiento de la con- 
^la con la suma de 25.000 duros, cuyo afianzamiento de

durar basta la ccnuhision de. las obra^ de que habla 
c .Pliego de los arquitectos pero á pe^ar de alzarse este 
ab»n7.i(jiient(> dejará de percibir las dos últimas anualidades 

los puentes para hacer frente á la responsabilidad que 
le Pueda exigir el avunlamimilo a no ser que para salvarla 
seavifiiese á prestar une.o afianzamiento de 25,000 duros..

y-a One cu el caso de que no cumpliese la contraía o 
110 ejecutase las obras en los plazos señalados , el Ayun a- 
mi.enlo podrá incorporarse desde, luego de las rentas de os 
puentes que suceden, y podrá también hacer electivo» o» 
yeiide y cinco mil duros de la bipoleea para invertirlos en 
ms obras que dejase, de ejecutar en contravención a lo es
tipulado. . , . .

10 Que cualquiera duda que ocurriese acerca de la m - 
lelijencia y cumplimiento de la contrata deberán decidiila 
dos árbitros, uno nombrado por el ayuntamiento y otro por 
Aced, y en caso de discordia un tercero que nombrara el 
Sr. Gofe político como autoridad süuerior política de la 
provincia.

Obligaciones del Ayuntamiento.
11- El a\ unianaenlo cederá á D. Vicente ACed y Gil los 

productos de los puentes de Piedra y S. José por espacio de 
veinte y cinco años recaudados con arreglo á los aranceles 
que hoy ii^n.

La cesión de los veinte y cinco años de los productos 
quedará reducida á veinte, si el camino de Francia se hace 
dentro de 2 año»: á 21 si se hace dentro de í; á 22 si se 
ejecuta dentro de sei>: y á ¿3 si se ejecuta dentro de odio.

13. Se entenderá coíisli uido el camino desde el momento 
«n que puedan transitar carruages de un reino á otro. ,

IV El avnnlamirnlo se obliga á interponer su iníluencia 
fon el ayuntamiento de Epila para que permita esliaei 
sillares para las obras de los pretiles y los puentes.

15. También el ayuntamiento se obliga a recurrir al 
Gobierno solicitando que proporcione á Aced un numero 
Compelen le de confinados. , , ...

1G. Aced podrá sacar arena y piedra de las orillas de 
los ríos v terrenos ((.muñes sin perjuicio de tercero, ni 
del Avunlamienlo, el cual por esta concesión no quedará 
privado de la prelVrenciá que se reserva de aprovecliaise 
de esto» materiales para sus obras. .

17. Quedará sujeto Aced , a la responsabilidad consi
guiente si contraviniese á lo estipulado eit el pacto ante
rior.

18. El avunlamienlo se obliga á mandar que los es
combros se lleven á los terraplenes que construye Aced siem
pre que el ayuntamiento no considere necesario destíñanos 
ú otros puntos'. , . ,

19. El Ayuntamiento se obliga á facilitarle las barcas, 
Máquinas y herramientas que no necesitase para susdema» 
•dirás, comprometiéndose á recibirlas por inventario y a 
devolverlas en el estado en que las reciba.—Zaragoza o 
de marzo de 18i5.—Siguen las jxrmai.

NOTA. Gomo han ocurrido nuevos deterioros en el PuenP> 
de Piedra y preliles en el largo tiempo transcurrido uesue 

que se convinieron estas bases, el Excmo. Ay unla"lien1l°1 
de acuerdo eon I). V.M.te Aced , Gd en ab.m^le por 
esta ruznn en" siete anos por parte» igua e» 8 
en metálico, cuya cantidad deberá afianzar e * un • 
ademas de los 25,000 duros á que esta obligado po a 
c.mdieion 8.a, haciéndose cargo el mismo de lo» mt U a is 
(jue le entregue el av untamiento de los que. lien i pi'i- • 
(¡OS para las obras'h ios precios que señalen do» ente 
nombrada» p-r ambas paites, y ca»o (te 1'|s'"1. ‘ i q 
tercero que se servirá designar el Sr. Geie Pl,|d < • ‘J , 
concepto do que Aced recibirá los malcríate» en |>< 
pago de los ¿0,000 rs. vn. que ha de abonarle p de 
leriuro» el ay untamiento que hipoteca ludas sus reñid» a 
cumplimiento de, esta obligación.

Condiciones redactadas por los arguiuefos del Exmio. Ayun
tamiento para la ejecución de las obras c'" “ 
á hacer D. Vicente Aced y Gd.

que se compromete

En el año de 18^5.
di* muralla di*Deberá concluir de edificar los trozos . _ , „

inmediación del postigo de barreal y de Irenlea ta»! '* 
Sr. Ezmir en la ribera derecha del Ebro, y td de hen ( a 
Sla. Engracia en la orilla izquierda del Huerva . veri h < ) 
la del primero sin descanso ninguno ha»la sn eomplela tone u- 
sion y arreglo del camino, pero las del segundo y b re . 
berá hacerlas dejando descansar las obras por e «yuüde 
dos meses á lómenos, cuando se hallen á la m lad de al
tura délo que restan por levantar; pero lodos Io s Ik » o - 
z o s deberán quedar completamente com lindos, os pretiles 
levantado» y arreglados los caminos en debida Jornia.

Recalzará" reparará y asegurara todas las muialla. 
la orilla derech'i del Ebro , de.de la, puerta de H.ja
la del Sol, y en la izquierda del Hnerba, M (.enlede 
Sla. Engracia hasta la posesión del Sr. .nml)|e|j_

En el puente de Piedra reednra v "I* r ni-
la,nenie loque .esta de la 3.a pda6 n.aedon au . o, >n 
lado desde 11 orilla de la ciudad: verlk" = 0 'B‘‘ 
2 ° v lo que resulte cu los demas: con. lo ra e h.i»idr 
del general^le la parle de aguas abajo < el 
la una á la otra Otilia, con la misma sa nía di 1 ya está 
ejemladoal (rente de la 4.a arcada o del pm to dehuy 
de la 7.a siguiendo las mismas ineas: agua» arriba i u te 
concluirá el tablaestaqueado general en lodo e a c o d 
rio , en la nnsma (drma que le esta y s^uie do a 
misma linea del ejecutad., delante de las a »da La. 
3 a 4 a: 5.a v 7.a; concluirá de enlosai < e sillería i a <r 
cada de.enmedio, formando á la vez el puei:■ o para j 
sito de los barcos á la manera que »e mamt esta en u 
que se halla construido, abriéndole hacia arnba y haca 
abajo en forma de embudo con dos saltos en la pa c > - 
penor Y uno en la mferior: asi mismo emosara la , 
arcada llevándola á nivel en toda su esten»ion hasta d l a» 
Sddde la parte de abajo . hará el zampra o genera de 
fndK be arcadas en donde no lo e»lé y en los ucicnoro;

Reñir irá la rosea del arco del puente, y levanlaia ti 
4 o machín hasta la altura de la coronilla mferior que 
corre generalmente por debajo de los arranque» de lodo» 
los tejadillos de los tajamares de los machones,

Año de 18rG. .
En este año pavimentará de sillería en e . ,e

dra, lodo lo correspond.enle a
de lablaeslacas de aguas aruba, hasla el basta ;

tablaestaqueado y zampeado en g>'• •
las ereeidas del ünierno anterior. LevanU lo 
del 4-° machón hasta su completa émidos o , 
que tenga relación con ¿l en lo» preti les < o . erarco> 
También reparara v asegurara complétame 
reponiendo lodo el dobelage que se halle nulilizado ton 
piedra de calidad á propósito para e objeto.
1 liará laeseavacion para os cimientos de A m^^ui¡¡ 
la parle de S. Lázaro, desde donde leimtm ■ -• t 
por el Excmo. apuntamiento, cuyo nuevo umitnloejecul
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rá también levantándole hasta la altura de una vara sobre 
las aguas bajas, el que tendrá diez varas de anchura, con 
mas un contrafuerte de diez varas en cuadro en la 
unión del cimiento del ya ejecutado; y otro de olrasdiez 
varas en cuadro cu el otro eslremo inmediato al edilicio de 
S. LrZiro: todas estas obras deberán estar conclindas y cer
radas el dia 31 de octubre.

Levantará la múrala sobre el cimiento ejecutado en 18H 
por el Excmo. a\unlamiuido hasta la altura de 20 palmos 
encima del 'Zampeado general del puente paramentada de 
sillería con piedra de calidad á propósito para ello, enla
zando esta obra con la del puente á toda lev , debiendo 
quedar á la referida altura el dia 30 de noviembre.

Año de 1847.
Pavimentará de sillería lo tonespondienle á las dos ar

cadas del puente de Piedra que restarán por enlosar, y se
rán la 3.a y 6.a Construirá de nuevo la mitad delarosca 
del l.er arco sin derribar la otra mitad, para no incomu
nicar el tránsito del puente hasta quedar concluida la mitad 
nueva: las dovelas serán de Piedia de Fuen de Todos, de la 
de la de la mejor calidad que se ,gasta en este género de 
obras. Si fuere necesario hacer algún reparo desde el ar- 
ranqne de los salmeres para abajo se hará con piedra de 
calidad á propósito que resista á los hielos y áloscorrien 
les de las aguas.

, Añude 1848.
Concluirá la construcción de lodo el l.er arco del Puente 

de Piedra para el 1.® de octubre.
Levantará la muralla del lado de S. Lázaro en toda la 

parle que el ano de 1846 quedó sobre la altura de aguas 
bajas hasta igualar con el tiozo imedialo al Puente, es de
cir 20 palmos sobre el enlosado ó zampeado .general, pa- 
ramenlada loda ella también de sillería á propósito por su 
calidad con un descanso intermedio de Ires meses alo me
nos debiendo hallarse hecho para el 30 de noviembre.

. Añude 1840. •
Concluirá en su totalidad la reparación del Puente de Pie

dra de los daños que hubiese en los tejadillos, preliles, pa
ramentos ele. ele. etc. . , . ' . f.

Continuará la construcción déla muralla de San Lázaro, 
desde el Puente hasta dicho edificio , levantándola diez y 
seis palmos sobre lo ejecutado en los años anteriores, eoó 
uu descanso intermedio de Ires meses, paramentada de si
llería en los seis palmos primeros, podiendo ser los diez 
palmos restantes de manposléría á cara vista: debiendo ve
rificarse esto para el 30 de noviembre.

Año de 1850. ; .
Acabará de construir la muralla de la parle deS. Lázaro 

y arreglará su plaza en debida forma para el l.° deoc- 
lubrc. v

Asimismo construirá delante de la mencionada muralla 
< <* b. Lazaro en loda su longitud hasta inleslar con el zam
peado general del Puenle, la zarpa ú obras defensa indis
pensable para la conservación de la misma, abrazando con 
su salida hasta el grueso del primer machón aislado de la 
pai te del Arrabal. Esta obra podra ser de escollera prepa
rada en los años anteriores hasta diez palmos debajo de 
as aguas bajas, y ios diez palmos superiores de manpos- 

teria hidráulica con el correspondiente pilotaje, por el mis
mo orden que el del zampeado general del puente, cubrién - 
dolo cun el eníagmado de tamariz. Si esta obra fue.-e ne- 
cesano anticiparla, i-egi.n las circunsiancias lo exijan.

Anos de L'51 y 1852.
.rozara con un estacado ó baUardel general lodo el Ebro 

«o la una a la otra orilla por frente al edificio de S. Lá
zaro para ver de dar pie á las obras del puenle, v hacer 
de manera que el rio deposite sus cargas entre una" v otra 
obra, su posición lija no podrá determinarse hasta qué con
cluido el zamp.-o general, maniliesle la esperiencia el modo 
de obrar de las corrientes después de regularizada la salida 
de las aguas por los ojos del puente.

, Años de 1853 al 1854.
Hu..rh" a ¡ lai r¡lu^ilal r“inosa (le la oril|a izquierda del 
H Pnpni ’T e C r<‘ ‘ < ei a P-I,erla dcSla- ^"cracia ha>la 
oí I nenie del mismo nombre, o antes si llegara á desplo
marse. “
, La conclusión déla construcción de las murallas de frente 
L la5x’",(lu,s,('IOn y Sta. Engracia se hará con arreglo á 
la SJTVm exisle" en ‘«arelaríadeS. E.
La de frente á casa del Sr. Ezmir si- concluirá haio el 
formado para la conlruccion de tortas las obras v artículos 
que le corresponden según el estado en que se encuentra 
con la advertencia de que deberá hacerse un embarcadero 

de granos en la forma que se manifeslará y que ya indica 
la otira, lo que allí no se espresó por ser determinación 
posterior del Excmo. Ayunlamienlo.

De las demas obras se. formará un pliego de condiciones 
para la ejecución de cada una de ellas, basadas úinuamenle 
en que en ludas se empleen malei ¡ales de la mejor calidad, 
se tlrabaje a toda ley, y con arreglo á la mejor práctica: 
debiendo gastarse en las sumergidas ó bañadas por las aguas, 
mollero hidráulico según se lia hecho hasta de aquí , y 
que la piedra sea de calidad á propósito, es decir, que re
sisla a los hielos y al baño y choque de las corrientes de 
las aguas: pero si en el transcurso de los años di-esla con
trata se introdujera en este país el uso de cales hidráuli
cas, estará obligado el asentista á gastar cal ennnenleiuenle 
bidraulica en las obras sumergidas en/el agua, en lugar 
de la artificial ó mortero hidráulico referido.

Del puenle colgante de S. José presentará los planos en 
planta, sección y vista , con la condición de que deberá 
pasar por él loda especie de. carruage cualquirra que sea 
el peso de su carga, y loda clase de artillería de grueso 
calibre. b

Si D. Vicente Aced quisiera activar mas de lo que se 
leva manifestado el curso de ejecución de las obras, podrá 

hacerlo siempre que no se oponga á la seguridad v solidez 
de las mismas seguu las leyes de la buena edificación, v 
con los descansos que la misma previene; pero aun en este 
caso deberá hacerlo dando cuenta con anticipación al Excmo. 
Ayuntamiento para su aprobación, y que pueda consultar 
antes S. E, á los facultativos que hayan de fiscalizar las obras.

Finado el término de la contraía deberá entregar el Sr. 
Aced al Excmo. Ayuntamiento todas las obras en el mejor 
estado de conservaron y seguridad. Zaragoza 2 de marzo 
de 18ta. —José de Yaza.—Joaquín Gironza.

Acta que contiene las aclaración's hechas en cumplimiento de 
la Real orden de 26 de setiembre de 1845.

1 .a D. Vicente Aced y Gil se arreglará en un lodo pa
ra la realización de las obras que deben ejecutarse lanío en 
el Puente de Piedra sobre el Ebro como en sus pretiles 
canos y los del Huerva , al presupuesto por los profesores 
arquitectos del Excmo. Ayuntamiento D. José de Yarza v 
D. Joaquín Gironza, con fecha 2 de marzo de 1845, com
prensivo de los trabajos que sucesivamente deben ejecutarse 
en los anos 18,0 46, 47, 48, 49.51 y 52, y bases para 
los mismos; establecidas por los dichos prufesores y aue 
comprendeQ los artículos 50 , 53 y 54.

2 .a El mismo Aced Gil queda obligado con arreglo al 
espíritu de sus proposiciones á la ejecución de las obras 
del presupuesto adiccional de 29 de abril de 1845, formado 
por los va citados arquitectos por los deterioros oriundos en 
el invierno de aquei año, y que también exisle en el es
pediente.

3 .a El puenle colgado que propone construir sobre el 
Huerba en el sitio donde existe el de S. José, se ej-culará 
arreglándose exactamente al provecto probado por la su- 
penoridad y bajo las condiciones gen rales aprobadas para 
esla das.- de obras por Real órden de 2 ) de diciembre de 
2843. y particulares formadas por el Sr. Gde político de 
la provincia y el Excmo. Avuntamienlo en oom nirem-ia 
con el .numero gefe del d.slnlo según se previene en la 
precitada Real orden de 26 de setiembre de. 18'15.

Se acordó animismo que igualmente rigiesen las condiciones 
particulares que á continuación se espresan.

1.a El Excmo. aynnlamienlo consliliicional de esla cin- 
dad, proporcionará al contratista el local para depósito de 
SUS malcríales Utiles, herramientas y operaciones prepa
ratorias a la formación del puenle.

QIJP<larán á disposición del mismo conlralída los 
cumo '^losdel puente arruinadude

Y para que produzca el resultado que corresponde v pue- 
el Gü?^11 > dl,hivd.0 cnml,limip"10 lo demas prevenido por 
la mm r*0 < e b‘ M‘ v" ,,sle ne?,,cl° > se levanta esla ac- 
Fl-m en Zara^a á 25 de enero de 1847.-
Se<n I r r"lOrO ()ro—Kl A,eahle, Pedro Nougués 
-Jo é E o’ Gr,1‘g,,íno LisaTManuel de Peshm.-

JOC Lslevan.—Manuel de los Villares Amor.
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